
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 064.  

 

Bogotá,  12 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 597 

del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR en la Secretaría del Juzgado y en el 

micrositio web del mismo, un aviso por el término de 20 días, 

que contenga los datos del presente asunto, del inmueble sobre 

el que pesa la cautela que se pretende levantar y del solicitante 

del trámite y propietario del predio, para que los interesados 

puedan ejercer sus derechos. Déjese constancia del 

cumplimiento de lo anterior en el plenario.  

 

SEGUNDO: RECONOCER  personería a la abogada Diana 

Esperanza Orozco Parra, como apoderada judicial del 

solicitante, en los términos y fines del poder conferido a la 

profesional del derecho.  (art. 74 y 75 del C.G.P. y art.  5º 

Decreto Legislativo 806 de 2020).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
N.H.  

Proceso: Levantamiento de embargo 

Solicitante: Alfonso Pinto Maldonado 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00415 00 

Decisión: Ordena fijar aviso 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc8a80dfbbefa59ad2a18652b173352fa094dbcf47da618ceb66e9862e06d409

Documento generado en 11/05/2022 11:20:03 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


